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PARTE_OFICIRL 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

«o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
gu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
[demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Ministerio de Fomento 

R E A L O R D E N 

E l excelentísimo señor Subsecreta-
jrio de este Ministerio me comunica, 

con esta fecha, la Real orden siguiente: 
«Iltmo. Sr.: Llegada la época en 

'ine las Juntas locales de plagas del 
campo han debido presentar, en vir
tud de lo preceptuado en la vigente 
Ley de 21 de Mayo de 1908, las reía 
dones de terrenos invadidos de ger
men de langosta, para proceder a los 
acotamientos, que deberán ser lo más 
«actos posibles, a fin de que no se 
sanee mayor cantidad de terreno que 
la que realmente esté infestada y 
siendo misión de este Ministerio velar 

i por el cumplimiento de la Ley antes 
citada en todas sus partes y ahora 
principalmente, para que no dejen de 
ejecutarse las labores de escarificación 
jk la actual campaña de otoño e in
ferno, obligando a que sin excusa n i 
pretexto alguno se efectúen estas la
bres para alcanzar los positivos re
citados que solo se pueden obtener 
atacándola con energía en esta época, 
*wno se ha demostrado en la campaña 

e afios anteriores, 
8. Bí. el Rey (q. D . g.) se ha servido 

[disponer: 
b° Que por el personal del Servi

cio Agronómico de la provincias inva
das por la plaga de langosta, au
mentado el citado personal en aque-
N de mayor infección con Peritos 
picolas y Capataces prácticos que se 
N creído indispensables, se proceda 
* hacer los acotamientos de los torre
aos denunciados por las Juntas loca-

V* de defensa, con el fin de que no se 
balicen trabajos de saneamiento den-
*°de cada finca en más superficie do 
*n"eno mío la uue realmente esté in 
*sdida. 

2. ° Que por los Gobernadores C i 
viles de las provincias en que exista 
la aovación se haga saber a los propie
tarios y Juntas locales, que el plazo 
legal para llevar a cabo el saneamien
to de los terrenos invadidos, con arre
glo al art ículo 64 de la Ley, habrá 
necesariamente de comenzar antes del 
1.° de "Diciembre, terminándose sin 
excusa alguna los trabajos el día últi
mo de Enero siguiente, teniendo tam
bién en cuenta lo que preceptúa el 
apartado a) do la disposición 6. a del 
artículo 6.° del Real decreto, Ley de 
20 de Junio de 1924. 

3. ° Que con el fin de conocer en 
este Ministerio el estado de los acota
mientos que se vayan realizando, los 
Ingenieros Jefes de las Secciones agro
nómicas, sin excusa alguna, remit i rán 
quincenalmente a ese Centro directivo 
una relación de las hectáreas acotadas 
en cada término municipal, manifes
tando si los trabajos de saneamiento 
se han de efectuar por los propietarios 
de los terrenos o por las Juntas lo
cales: y 

4. ° Que se exija a las Juntas loca
les de los términos invadidos, la in
mediata formación de los presupues
tos que determinan los artículos 70 y 
71 de la referida ley de Plagas, para 
el caso en que los propietarios no ha
gan por su cuenta las operaciones de 
extinción a que están obligados.» 

L o que traslado a V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde a V . E . mucho años.—Madrid, 
14 de Octubre de 1925.—El Director 
general, José Vicente Arche. 
Excelentís imo señor Gobernador C i 

v i l do Madrid. 
Xiím. 3.111) 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 9 al 13 de la carre
tera de tercer orden de Ajalvi r a Pos
tremera, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden do 3 
de Agosto de 1910, publicada on la 
Omceta éé Madrid correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los 
Alcaldes de los términos municipales 
de Torrejón de Ardoz, San Fernando 
de Jarama y Loeches, se remita a la 

expresada Jefatura de Obras Públi
cas la certificación de que trata la 
citada Real orden, en un plazo que no 
excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna contra el 
contratista de las mencionadas obras 
D . Tomás Acevedo Martín. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(A.—1.300) 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

Do acuerdo con lo prevenido en la 
regla 9. a de la Real orden de 15 de 
Marzo de 1924, se hace saber, por me
dio del presente, que doña Antonia 
Medrano y Sierra ha solicitado esta
blecer una escuela privada de niños, 
titulada del «Avemaria de Nuestra 
Señora de la Almudena», en la calle 
de A l fonso Fernández , barrio del Puen
te de Segovia. 

L o que se inserta en este diario pa
ra que, en el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de su publica
ción, se formule por los que se consi
deren interesados, las reclamaciones 
procedentes ante esta Sección de P r i 
mera Enseñanza, sita en la Calle del 
Duque de Nájera, número 2. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que en ejecución de 

sentencia se tramitan en este Tribu
nal Industrial a instancia de Enrique 
Llórente Zúñiga, contra la Empresa 
del Circo Americano, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Martínez.—Madrid, 17 de 

Octubre de 1925. Por presentado este 
escrito que se unirá a los autos de su 
referencia, y según se solicita, se de
creta el embargo de la cantidad que 
adeude a la Empresa demandada en 
este juicio el Gran Teatro Circo de 
Zaragoza, en cuanto baste a cubrir la 
de 1.830,89 pesetas tan solo, a que ha 
sido condenada aquella Empresa, sin 
gastos de ninguna clase, por no auto
rizarlos la ley de Tribunales Indus
triales; y para la efectividad de tal 
emUargo requiérase a dicho Teatro 
Circo de Zaragoza o a su legal repre
sentante, para que se abstenga de en

tregar dicha suma a la Empresa del 
Circo Americano, consignándola, en 
su lugar, en este Tribunal, con cuyo 
objeto se expida el correspondiente 
exhorto al señor Juez de primera ins
tancia Decano de los de Zaragoza, fa
cultándose al portador del mismo para 
que intervenga en su diligenciamien-
to; y notifíquese esta providencia a la 
parte demandada por medio de edic
tos, o sea insertando la cédula de no
tificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. Lo mandó y firma S. S., de 
que certifico.—Martínez Arnaud.— 
Ante mí, Francisco de P . Rives. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido la 
presente que firmo en Madrid, a 19 de 
Octubre de 1925. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 3.136) (C.—241) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instancia de D . Fél ix Martínez Re-
cas, con D . Antonio Alcober Bel t rán , 
Vizconde del Castillo del Genovés, y 
el señor Abogado del Estado, sobre 
pobreza del primero, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 21 

de Octubre de 1925. Habiendo visto 
los presentes autos incidentales remi
tidos en virtud de apelación por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante 
y apelante, D . Fél ix Martínez Recas, 
mayor de edad, albañil y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
José Torres, y representado por el 
Procurador D . José Lagos; y de la 
otra, como demandado y apelado, don 
Antonio Alcober Beltrán, Vizconde 
del Castillo del Genovés, también ma
yor de edad, y de esta vecindad, que 
no ha comparecido en esta Superiori
dad, por lo que respecto al mismo se 
entienden las actuaciones con los Es
trados dol Tribunal; en cuyo inciden
te, y on representación de la Hacien-



da pública, es parte el señor Abogado 
del Estado, sobre pobreza dol pri
mero, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia a 
la parte apelante la sentencia apela
da, que el Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte dictó en los presentes autos con 
fecha 10 de Marzo del año actual, que 
denegó a D . Fél ix Martínez Recas el 
beneficio de pobreza por él mismo so
licitado para litigar con el excelentí
simo señor Vizconde del Castillo del 
Genovés, y le impuso las costas del 
incidente. Así por esta nuestra sen
tencia que, a más de notificarse en Es
trados y de hacerse notoria por edic
tos, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia por la rebeldía 
de D . Antonio Alcober Bel trán, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Eduardo de León y Ramos.—José 
Porcel.—Guillermo Santugini.—San
tiago de la Escalera.—Julio de To
rres.—La anterior sentencia fué pu
blicada el mismo día de su fecha, de 
que certifico.—Juan M . Corujo.—Ru
bricado. 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a 30 de Octubre de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
P . S. 

Arturo Ruiz 

(C—216) 

Juzgados de primera ¡sntancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte, 
por auto de 23 del actual, dictado en 
el expodiente promovido en concepto 
de pobre a nombre de doña Antonia 
Flors Peris, sobre depósito provisio
nal de la misma, ha acordado se cite a 
los cónyuges para que comparezcan el 
día 12 de Noviembre próximo, a las 
once, en el local de dicho Juzgado, 
para llevar a efecto las actuaciones 
conducentes para la constitución del 
depósito solicitado, y mediante igno
rarse el paradero del marido D . Baldo-
mero Mora A o i z , se le cita por medio 
de la presente quo se fijará en el sitio 
público de costumbre y publicará en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia; aperciéndole 
de que, sin más citación, se realizarán 
dichas diligencias aunque no con
curra. 

Madrid, 28 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 3.146) (C—245) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo acor

dado por providencia de hoy dictada 
en los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado de 
mi cargo, Secretaría del refrendatario, 
a instancia de la Sociedad Anónima 
«Siemens Schuckert, Industria Eléc
trica», se sacan a la venta, en sugun-
da subasta pública, por término de 
ocho días, y distribuidos en tros lotes, 
los efectos siguientes: 

Primero. Un automóvil, en regular 
uso, marca «Ford», de cuatro asien
tes y fuerza do 20 H . P . , matrícula 
de Valencia, con ol número 797. 

Segundo. Una máquina de sumar, 

marca «Buranglis», número 3.595.124, 
en buen estado de conservación y fun
cionamiento; y 

Tercero. Cincuenta portalámparas 
rosca usual, y cincuenta interruptores 
de porcelana. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiuno dol actual, 
a las once, y se previene a los l i c i 
tadores: 

Primero. Que el tipo de venta es 
el setenta y cinco por ciento del justi
precio de dichos objetos, o sea de mi l 
ciento veinticinco pesetas el primer 
loto, mil trescientas cincuenta pesetas 
el segundo y de cuarenta y una pese
tas doce céntimos el tercero. 

Segundo. Que para tomar parte 
en el remate habrán de consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo de la 
contidad asignada al lote que preten
de rematar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero. Que no se admitirán pro
posiciones inferiores a las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Los referidos efectos se encuentran 
depositados e n D . Pedro Peroné Díaz, 
domiciliado en Vil larreal , provincia 
de Castellón de la Plana, en donde 
podrán examinarlos. 

Dado en Madrid, a cuatro de No
viembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Luis de Blas 
(A.—1.299) 

Por el presente, y a virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en la pieza sepa
rada de declaración de herederos del 
juicio de abintestato de D . Angel Gon
zález Carvajal y San Martín, Conde de 
Cazal, natural de esta Capital, hijo de 
D . Rafael y doña Trinidad, y que fa
lleció en su domicilio de la calle de 
Goya, número 19, piso bajo izquierda, 
el día 7 de A b r i l úl t imo, a los cincuen
ta y siete años de edad, se anuncia su 
muorte, sin testar, y se llama por se
gunda vez a los que se crean con de
recho a su herencia, para que compa
rezcan en dicho Juzgado a reclamarlo 
dentro de veinte días y bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid, 30 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V.°B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Luis de Blas 

(C.—240) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
p r i m e r a instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Secretaría 
vacante, en el juicio ejecutivo instado 
a nombre de D . Enrique Patuel E n r i 
que, contra doña Sara Sánchez de 
Molina, sobre pago de cantidad, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y bajo el tipo de su 
tasación, o sea en la cantidad de dos 
mil cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas, los bienes muebles, embargados 
a la demandada, siguientes: 

Dos cortinas, tres armarios roperos, 
una cómoda, una mesilla de noebe, 
una mesa de cocina con piedra de 
mármol, un armario de cocina, una 
batería de aluminio completa, una 
mesita, un espejo y una sil la, un ar
mario de luna, un sofá, una mesilla, 

dos mesas de comedor, un trinchero, 
un armario de cocina, cinco sillones y 
dos sillas, una lámpara de comedor, 
una lámpara de gabinete, dos mesillas 
de noche, dos mesitas, una «chaisse 
longue», cuatro sillones, un baúl, un 
armario de luna, una mesilla de no
che, dos butacas y un sofá, una conso
la, un tapiz corriente, dos maceteros, 
siete sillas de piel , cuatro cortinas, un 
armario de luna, una coqueta, una 
mesilla de noche, un sillón, dos espe
jos, cinco cortinas, una lámpara, un 
armario de luna, una coqueta, un la
vabo, una mesilla de noche, dos sillo
nes y una mesita. 

Dicha subasta se celebrará en l a 
Sala audiencia de esto Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciocho de Noviem
bre próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que los citados bienes 
muebles salen a subasta por el tipo de 
su tasación, de dos mil cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar el diez por cionto de citada 
suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los bienes se encuen
tran en poder de la demandada, dona 
Sara Sánchez de Molina, con domici
lio en l a calle del Barquil lo, número 
cuatro, piso tercero. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Octubre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Llana 
(Firmado) 

(A.—1.294) 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el procedimien
to sumario que con arreglo a la ley H i 
potecaria se tramita a instancia de don 
Fernando Bravo y Sanz, para la efec
tividad de un préstamo hecho a don 
Ramón Hervas Hugarte, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de la siguiente 

Finca: 
Una casa de reciente construcción en 

esta Corte, calle de Andrés Me
llado, número treinta y cuatro. 
Consta de cinco plantas o pisos. 
E l solar que ocupa la casa l in 
da: por el Oeste, o frente, con 
la calle de A n d r é s Mellado: 
Sur, con casa del Sr. Cubero; 
Norte, con solar de los señores 
Ubeda y Galán, y Este, con ga
rage de D . José Rivero. Com
prende una superficie de dos
cientos cuarenta y nueve me
tros sesenta decímetros, equi
valentes a tres mil ochocientos 
cincuenta y ocho pies y ochenta 
y cuatro décimas do pie cua
drado. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de Diciembre próxi
mo, a las once de la mañana, y se pre
viene a los licitadores: 

Primero. Que el tipo en que sale 
la finca a subasta es el do treinta mi l 
pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, base de los 
autos, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior al expresado tipo. 

Segundo. Que para poder tomar 
parte en el remato deberán los licita
dores consignar, previamente, en efec
tivo, el diez por ciento del tipo de la 
subasta. 

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Escr ibanía; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la t i tulación, y que las-
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
reclamado en dicho procedimiento por 
D . Fernando Bravo cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid , a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(Firmado) 
(A.—-1.298) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasi l la , Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado y por la Secretaría de 
D . Joaquín Argote se tramitan autos 
por el procedimiento especial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, promovidos por don 
Fél ix Bernal García, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
contra D . Anastasio Serrano y (Cau
cho, también mayor de edad, soltero-
y de la propia vecindad, sobre recla
mación de un prés tamo hipotecario de 
veinticinco mi l pesetas, consignado 
en escrituras de dieciocho de Marzo y 
veintiocho de A b r i l de mi l novecien
tos veint idós, otorgadas ante el Nota
rio de este ilustre Colegio D . Toribie* 
Gimeno Bayón, e intereses estipula
dos en las mismas y costas, en cuyo 
procedimiento, y en providencia de 
esta misma fecha, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días-
la finca siguiente: 
Un hotel en construcción sobre un so

lar situado en término de esta 
Corte, distrito de la Universi
dad, con fachada al paseo de la 
Dirección, por donde le corres
ponde el número cuarenta y 
clós, con vuelta a la calle d 
Torres Quevedo; linda: por eli 
frente, o sea ol Oeste, con el 
paseo de la Dirección, por don
de tendrá entrada, en línea d 
catorce metros; por el Sur, i 
derecha entrando, con la calle-
de Torres Quevedo, en una ex
tensión de veintinueve metros 
ochenta y cinco centímetros: 
por el Norte, o izquierda, con 
solar de D . Anastasio Serrano-
en una longitud ele veintiséis 
metros sesenta centímetros, }' 
por el Este, o tes'tero, con sola 
de D . Anastasio Serrano, en 
una longitud de seis metro;' 
cincuenta centímetros, las do: 
fachadas están enlazadas por 
un chafián de cuatro metro, 
diez cent ímetros. Afecta la»*' 
ma do un pentágono, y BU su
perficie p l a n a horizontal * 
de trescientos dieciséis metí'' 
cuadrados noventa y cinco d 
címetros cuadrados, equivalí' 
tes a cuatro mi l ochenta y J( 

pies cuadrados treinta y * 
centésimas de otro pi« l U 

drado. 
Para el acto dol remate, une te í" 

lugar en la Sala audiencia do •* 
Juzgado, sito en la calle del GentJ 

I Castaños, número uno, so ha sena 



e l día diecinueve del próximo Diciem
bre, a las once de su mañana , y se Ho
yará a efecto bajo las condiciones si
mientes. 

Primera. Que el valor señalado a 
ja finca descrita es el de cuarenta mi l 
pesetas. 

Segunda. Que el tipo por que sale 
a esta segunda subasta la expresada 
finca es el de treinta mi l pesetas. 

Tercera. Que no se admit i rán pro
posiciones que no cubran ol diez por 
ciento efectivo del expresado tipo de 
treinta m i l pesetas. 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad 
del distrito de Occidente de esta Capi
tal a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría. 

Quinta. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a tres de Noviem
bre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argotc 
Francisco Fabié 

(A.—1.297) 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasi l la , Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado, y por la Secretaría de 
D. Joaquín Argote, se tramitan autos 
por el procedimiento especial suma
rio, establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador D . Saturni
no Pérez Martín, en representación de 
D. Juan José Llena y García, mayor 
de edad, comerciante, y vecino de To
rrelaguna, y D . José Llena Hernán
dez, también mayor de edad, casado 
con doña A n a Hernández , del Comer
cio, y de la propia vecindad, contra 
doña Isidora Enche Romera, conocida 
también por Saturnina, m a y o r de 
edad, y vecina de esta Corte, hoy Te
tuán de las Victorias (Chamartín de 
la Rosa), casada con D . Angel Salas 
Colas, sobre pago de cuatro mi l pese
tas, resto de un prés tamo hipoteca
rio, intereses y costas, en los que en 
providencia de esta misma fecha se 
Ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por seguuda vez, y tér
mino de veinte días, l a participación 
de finca, siguiente: 
Una participación de cinco octavas 

partes, que pertenecen proindi-
viso a doña Isidora Enche Ro
mera, conocida por Saturnina, 
en una casa, situada en el tér
mino municipal de Chamart ín 
de la Rosa, barrio de Tetuán, 
calle de San Pedro, número 
siete, hoy número trece de la 
calle do Alonso Castrillo, com
prensiva de una superficie apro
ximada de cuatro mil cuatro 
pies cuadrados, sesenta y siete 
décimos y siete milésimos do 
otro, o sean trescientos once 
metros cuadrados. Linda: por 
su fachada, al Sur, con dicha 
callo de San Pedro, hoy do 
Alonso Castrillo; por la dere
cha, entrando, al Este"vcon casa 
de D . Ramón Hortelano; por la 
izquierda, al Oeste, con otra do 

herederos de D . José Ruiz Ale
jo, y por el testero, al Norte, 
con otra de doña María Regue
ra; cuya participación ha sido 
valorada en diez mi l pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la callo del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diecisiete del próximo Diciembre, 
a las once do la mañana , y se llevará 
a efecto bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Que no se admit i rán pro

posiciones quo no cubran la cantidad 
de siete mi l quinientas pesetas, que 
es el tipo fijado en esta segunda su
basta. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, los licitadores el diez por cien
to efectivo de las siete mi l quinientas 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
,1a regla cuarta d e l artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Quinta. Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de los actores 
cont inuarán subsistentes, entendién
dose que todo rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de Noviem
bre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

(A. -1 .298) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en los autos de juicio ejecu
tivo que se siguen en dicho Juzgado, 
Secretaría de D . Juan Martos, a ins
tancia de D . Juan Antonio de Landa-
lucey Asensio, contra D . José María 
Granada, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por. primera vez la venta, en 
pública subasta, de un automóvil mar
ca «Studebaker», cuatro baques de alu
minio, modelo B i g ; seis cilindros, mo
tor número 14.415, de 20 H . P . , ma
trícula de Madrid, número 15.749, 
que se encuentra depositado en poder 
de D . Ju l ián Ruiz y Ruiz , que vive en 
la calle de Claudio Coello, número 
noventa y cinco, y ha sido tasado pe-
recialmente en la cantidad de cuatro 
mi l quinientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecinueve de Noviembre próximo, a 
las once de su mañana, y se previene: 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remato a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa
mente en la mesa del Juzgado y en 
efectivo metálico, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento do la 
quo sirve do tipo para la subasta, cu
yas sumas se devolverán acto continuo 
del remate, excepto la quo correspon
da al mejor postor, que so reservará en 

depósito a los fines que la Ley deter
mina. 

Dado en Madrid, a treinta y uno do 
Octubre de mi l novecientos veinti
cinco. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
(A.—1.292) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día do hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta Cor
te, so saca a la venta, en pública subas
ta, que tendrá lugar en dicho Juzgado 
ol día doce de Diciembre próximo, a 
las once y media de la mañana, la mi
tad dol derecho real del usufructo de 
la casa número ciento cuarenta y seis 
de la calle de Hortaleza, hipotecado 
en la escritura baso de los autos de 
procedimiento sumario p r o m o v i d o s 
por don Aurelio do la Peña Galarza 
contra doña María do los D o l o r e s 
Scherlo y Arrando y doña Elena Roos 
Scherle, sobre pago de veintiséis mi l 
setecientas cuarenta y seis pesetas cua
renta y cinco céntimos do principal. 
Servirá de tipo para el remate la can
tidad de doscientas veinte mil pesetas 
pactado a eso efecto. Los autos y t í tu
los por certificación del Registro de la 
Propiedad se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, du
rante las horas.de audiencia, hasta el 
día del remate; entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante los 
títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extensión el precio del re
mate. Para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
que se devolverá terminado el acto, 
excepto del que resulte mejor postor, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran el precio de doscientas veinte 
mil pesetas. 

Madrid, dos de Noviembre de mil 
novecientos veinticinco. - Fernández 
Quirós.—Ante mi , Fermín Suárez J i 
ménez. 

Es copia para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

E l Secretario, 
Fermín Suaroz J iménez 

(A.—1.296) 

E n virtud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los 
autos seguidos por don Millán Alonso 
Pombo, Marqués de Alonso Pesquera, 
contra don José Márquez Molina, so
bro cobre de un crédito de diez m i l 
pesetas, intereses y costas, por el pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, las 
siguientes 

Fincas: 
Primera.—Una dehesa en término de 

Almodóvar del Campo, provin
cia de Ciudad Real, titulada 
«El Tamaral», al sitio de este 
nombre, de caber cuatrocientas 
doco hectáreas, sesenta y tres 
áreas y cincuenta centiároas, 
equivalentes a seiscientas se
senta y sicto fanegas, once ce
lemines y medio, cuyos linde
ros generales son: por Saliente, 
con ol camino del puerto de 
Minguillán y dehesa de Cal

derones; Mediodía, con otra 
dehesa, quo forma parte de la 
finca do que procede la que se 
describe, de don Manuel Suá
rez de Fiiíueroa, antes de don 
Aniceto Moreno y Moreno y 
don Pedro Visques Brizneda: 
Poniente, carril de Xavalcone-
jo, y Norte, dehesas Oreganal 
y Fuenlabrada, siendo la d iv i 
soria el camino de Almadén, y 
además, linda por el Norte con 
la cuesta denominada del Na
ranjo. L a mojonera de esta fin
ca, es la siguiente: Empieza 
desde la pena de la Salve, ca
mino abajo del puerto do M i n 
guillán; al llegar al morrillo 
del Arboli l lo , gira a la silleta 
de Pirnetana la Lastri l la de la 
nariz del cerro de la casa, en 
su parte Norte, a buscar el mo
jón que quedó puesto en un 
peñón del mismo carril delCar-
doso; a media solana, a la par
te de arriba de los claros de las 
Nabielganas y desde allí, a bus
car los tres peñones que hay en 
línea recta, por encima de los 
canales de Moya a los rasillos de 
de la Morri l la bajera de la vere
da de Peña bajera, camino arri
ba de Navalconejo: toma a la 
derecha por el borde de los pe
dazos de la viuda de Laso a la-
silleta, y a buscar el toril de 
Fi lamón, agua abajo de la huer
ta del Naranjo: sigue agua aba
jo hasta la junta del agua con 
el camino que va a Navacerra-
da, o sea hasta la huerta llama
da en lo antiguo de Peseta: 
vuelve sobre la derecha, cami
no adelante, que conduce a la 
Viñuela, pasando por el Mem-
brillejo, hasta llegar a la cruza 
del carril del Cardoso con la 
vereda quo se aparta a la Cana
leja, desde cuyo punto toma la 
dirección a lo más alto del ce
rro de las Caderonas, por lo 
más alto de todas sus direccio
nes, hasta llegar a la peña de 
la Salve, donde cierra el pe
r ímetro . 

Segunda.—Una huerta, con agua de 
pie y arbolado, en término de 
Almodóvar del Campo, deno
minada huerta del Naranjo, si
tio de su nombre; tiene anejos 
dentro de sus límites una tie
rra do labor, una era y dos ca
sas; se desconoce su exacta 
medida por lo accidentado del 
terreno. Linda: al Saliente, ve
reda que desdo el Membrillero 
conduce a Xavacerrada: Medio
día, la dehesa anteriormente 
descrita y quinto del Tamaral, 
quedando dentro de la huerta 
el bonal que recibe las aguas 
de dicho quinto Tamaral, con 
uso y aprovechamiento de este 
agua y agua arriba hasta el 
toril del Pilancón; Poniente, 
las lomas que bajan de Naval
conejo y el carril que del mis
ino va al estrecho, quedando 
dentro del Colmenar, y al Nor
te, las huertas llamadas, de Pe
seta y la antedicha vereda que 
va a Xavacerrada. Salen a su
basta por la cantidad de trece 
mil quienientas p<esetas, la pri
mera, y mil quinientas pesetas, 
la segunda, sin que sea admisi
ble postura menor. 

Para su remate se señala el día pri
mero de Diciembre próximo, a las on
ce, en la Sala audiencia de este Juz
gado, lo que se hace sabor por medio 
dol presente: advirtiendo: que los au
tos y la certificación del l íegis t ro do 
la Propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor y los 
créditos preferentes, si los hubiere, 
cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado, previamente, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo de las cantida
des que sirven de tipo para dicha su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Madrid, treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fernández Quirós 
(A. -1 .295) 

G E T A F E 
Don Luis de Francisco Cifuentas, Juez 

interino de primera instancia de 
este partido de Getafe. 
Por el presente edicto se cita a doña 

Carmen Patria Sánchez y sus hijos, 
doña Isabel, D . Angel y doña Luisa 
Sales y Patria, para que como viuda 
e hijos, respectivamente, de D . José 
Sales Mousel, ausentes en paradero 
ignorado, comparezcan el día catorce 
de Noviembre próximo, a las once, en 
la Notaría de esta v i l l a , a cargo de 
D . Santiago Méndez Plaza, con obje
to de otorgar a D . Joaquín Adrio Rei-
ja escritura de venta de un solar, sito 
en el barrio del Blandón, de dicho Ca
rabanchel Bajo; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, hará el otor
gamiento de oficio el Juzgado. 

Así lo acordé en ejecución de sen
tencia recaída en juicio promovido por 
el comprador D . Joaquín Adrio Reija. 

Dado en Getafe, a veintiséis de Oc
tubre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
A n t o n i o M u r í a s 

Luis de Francisco 
(A.—1.291) 

S A N M A R T I N 
D E V A L D E I G L E S I A S 
E n este Juzgado de primera instan

cia, Secretaría del Sr. Rodríguez, se 
tramita juicio verbal c iv i l sobre acci
dente del trabajo a instancia del Pro
curador Sr. García Trabado, en nom
bre y representación de D . Carlos Ro
dríguez Saavedra, contra D . José Na
varro, en cuyo juicio se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de San Mart ín de V a l 

deiglesias, a 15 de Octubre de 1925.— 
E l Sr. D . Mario J iménez Laá, Juez de 
primera instancia de este partido. — 
Habiendo visto el presente juicio ver
bal c iv i l por accidente del trabajo se
guido entre partes: de la tina, como 
demandante, Carlos Rodríguez Saa
vedra, mayor de edad, casado, jorna
lero, vecino de Cenicientos, represen
tado por el Procurador D . Roberto 
García Trabado, y dirigido por por el 
Letrado D . Antonio Garrido; y de la 
otra, como demandado, D . José Nava
rro, contratista de obras y carreteras, 
eon domicilio en Madrid, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y en rebel
día por no haber comparecido a la pri
mera citación, sobre accidente del tra
bajo; y 

Fallo: 
Que doclarando haber lugar en de

recho a la demanda formulada por 
Carlos Rodríguez Saavedra, contra su 
patrono D. José Navarro, debo conde
nar y condeno a éste al pago de 2.928 
pesetas, on concepto de indemniza
ción, por el accidente del trabajo ori
gen de la demanda, y el interés del 5 
por 100 desde la interposición de la 
misma. 

Así por esta mi sentencia, que a más 
de notificarse on Estrados y de hacer
se notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madi id, por la rebeldía del 
demandado D . José Navarro, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mario J imé
nez Laá. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la senten

cia que antecede por el Sr. D . Mario 
J iménez Laá. Juez de primera instan
cia, quo la suscribe en la Audiencia y 
despacho del día de su fecha.—San 
Martín de Valdeiglesias, 15 de Octu
bre de 1925.—Doy fe. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a D . José Navarro, expido la 
presento que se publicará en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en San 
Martín de Valdeiglesias, a 16 de Oc
tubre do 1925. 

E l Secretario, 
Julio Rodríguez 

(Núm. 3.123) (C—247) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal del distri
to de Palacio de esta Corte, en los au
tos de juicio verbal seguidos a instan
cia del Procurador D . Mariano García 
Bustelo, en nombre de la Sociedad 
«Muelles y Aceros Egurkia», contra 
D . Esteban Carmona Barrero, sobre 
pago do pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, un torno para 
hierro «Gange 1.a Euguó», de unos 
tres metros de largo, con sus poleas, 
que se encuentra depositado en poder 
del domandado, en su domicilio, calle 
del Peñón, número diecinueve, y que 
ha sido tasado en dos mi l quinientas 
pesetas; previniéndose a los licitado-
res: que el tipo de la subasta es el de 
la tasación; que para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse, pre
viamente, el diez por ciento de dicho 
tipo; que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, y que para la celebra
ción del remate se señala el día die
ciséis de Noviembre próximo, a las 
doce de su mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
del Tutor, número veintisiete, bajo.— 
Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Octubre de mi l novecientos veinti
cinco.—V.° B.°, E l Juez municipal, 
J . Prieto Ureña .—El Secretario, L i 
cenciado Angel Jorro. 

Es copia, 
E l Secretario, 

Ledo. Angel Jorro 
(A—1.290) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providencia dictada 

por ol señor Juez municipal de este 
Real Sitio, en expediente de juicio 
verbal de faltas por infracción de la 
ley de Caza, se cita, llama y emplaza 
a Francisco Sánchez García, de veinti
nueve años de edad, de estado soltero, 
para que a los doce días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 

del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, comparezca a las once y 
treinta horas, ante este Juzgado, para 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 30 de Oc
tubre de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

(Núm. 3.149) (B.—1.849) 

Parque Central de Sanidad 
A N U N C I O 

Debiendo proceder este Parque a la 
venta de material inúti l valorado en 
440 pesetas, se hace público por medio 
del presente anuncio para los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar el día 14 del mes actual, 
en los almacenes del local que ocupa 
este Parque (Paseo de las Delicias, 
número 60), a las once de la mañana , 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

1. a E l remate será oral y público 
por pujas a la llana, siviendo de pre
cio l ímite la cantidad antes citada, 
valor total asignado a los efectos que 
se trata de enajenar. 

2. a Será adjudicado el remate al 
mejor postor, quien satisfará acto se
guido en la Pagadur ía del Estableci
miento la cantidad que hubiere ofre
cido, así como el importe del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por un solo día, retirando 
de los almacenes, en el plazo de dos 
días, el material de que se trata. 

3. a E l material que se ha de ena
jenar se hal lará de manifiesto en los 
Almacenes de esta¡Dependencia, todos 
los días laborables, hasta el anterior 
a aquel en que se ha de verificar la 
subasta, de once a doce de la mañana . 

Madrid, 2 de Noviembre de 1925. 
(E.—879) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución alcoholes 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña . 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Distrito del Hospicio 
D . Arturo Contreras.—D. Fabricia-

no Barbera. 

Distrito de Chamberí 
D . José María Saflera.—José Lu-

piesti .—Luis Courel Pando. 

Distrito del Congreso 
L a Sociedad Navas.—D. Julio Val. 

verde. 

Distrito del Hospital 
Doña E l i sa Pandig. 

Distrito de la Latina 
D . Cecilio Organs. 

Contribución de alcoholes 
Por l a Tesorería-Contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la provklencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña . 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los resoeetivos valores, pre
vios los requisi; :s correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Distrito del Centro 
S. Sebast ián Sauler y C . a y D . Fer

nando García. 

ayuntamientos 
P A T O N E S 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanente las cuentas munici
pales del pasado ejercicio de 1921 a 
1925, se hallan expuestas al público 
en esta Secretar ía ,por quince días, du
rante los cuales y ocho más, conforme 
previene el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal, los ha
bitantes de este término pueden for
mular por escrito las reclamaciones 
que crean oportuno. 

Patones, 19 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Dámaso M . García 
(Núm. 3.087) 

V A L D I L E C H A 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuntamien
to las cuentas de fondos municipales 
correspondientes al año económico de 
1924 a 1925, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, a los efectos del artículo 
579 del vigente Estatuto Municipal. 

Valdilecha, 1.° de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

Castor Cediel 
(Núm. 3.093) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S. 


